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informedel Comisario

AlloAccionistas de
SASETAFS.A.

1. Herevisado el Balance General y Estadode Resultados de la compañía. SASETAF S.A.
al 21 de Diciembre del 2014. Estos Estados Financieros son responsabilidad de la

Mi responsabilidad consiste en m revisión y emitir un. Administración dela Compañi
Informe de losestados financieros,

2 Mi rovisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda ls cirasy
revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las atnbuciones y
cumplimiento de las obligaciones dispuestas em el artículo 279 de la Loy De Compañvas
y la Resolución No. 92.1 45:0018 que contiena el “Reglamento que establece los
requisitos mínimos que deben contener los informes de los comisarios de las
compañías sujetas al control de la Superintendencia de Compañtas” Como parte de
esta revision, efectue pruebas del cumplimiento por parte de SASETAF S.a,, y/o sus.
Adwwistradores, en relación a:

+ Elcumplimiento por parte de los adrvimstradares, de normas lagales, estatutarias
y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General de accionistas y
del Directorio.

+ Sila correspondencia,los libros de actas de Junta General, lloro de acciones y
accionistas, comprobamtes y libros de contabilidad,se llevan y se conservan de
conformidad conlas disposicioneslegales,

+ Que los estados financieros son confiables, han sidoelaborados de acuerdo conlos
princimos de contablldad generalmente aceptados en el Ecuador, esto es Normas
Inteacionales Financieras (NIF) y surgen de los registros contabios de la
Compañía

+ Los controles internos utilizados por la compañía están vigentes y están siendo
aplicados de uno manera adecuada de acuerdoalasdisposicioneslegales del país
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3. Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, se
consideren incumplimientos por parte de SASETAF 5.A,, con las dsposicones
mencionadas en el párrafo 2, porel año terminado el 31 e Diciembre del 2014,

4 No hubo limitaciones en la colaboración prestada por la Admunistración de la
Compañía enrelación conri revisióny otras pruebas efectuadas

5. En base a mmrevisión y otras pruebas efectuadas, no ha legado a mi conocimiento,
ningun asunto con recpecto a los procedimientos de control interno de la Compañía,
cumplimiento de presentación de garantías porparte de los administradores, omisión
de asientos en el orden del día de las Juntas Generales, propuesta de renovación de
los administradores y denuncias sobre la gestión de administradores, que me hicieras
pensar que deban ser infarmados a ustedes
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